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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Laa layes, ordene» y anuncio* que hayan de Insertar» en 
lo» BQLKTHIM or»olA:.B3 te han de mandar al Jefe Politieo 
r?specll*o, por eoyo conducto ae paaarár á los Kdltoresdn los 
«endonado» periódicos. 

(rt'*¡ orden de 6 4e Atril de 1839.) 

ttr p u b l i c o Codos IOM dan* e x e e s t s loa d o m i n i o s 

vanoioa o r iosen i*a iow 

8n esta capital, llevado á domicilio, V»s pesetas meosnaleo anticipadas; 
fnera de ella a ' co al mes, • al trimestre, ia semestre y >«'»• por na año. 

Se admiten suv-ripcionesen Madrid, en ia Administración del BOLITÍH, plata 
de Santiago, J.—Fuera de esta eapiUl, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos. 

ADVRRTRNCIA SDIT0RIA1 

Lea disposlclcsrev de las Autoridades, excepto las qae u n 
á Instancia de parte na pobre, se Insertaran oûckilmenu: ast-
misme cualquier atrsroelo concerniente al ser rielo nacional qas 
dimano de las mismas; pero laa de interés particular pagará* 
60 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

{Vàtnero s u e l t o * • c é n t i m o s d e r>e«c** 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

rf. M . el R E Y y la R E I N A Re

gente ( Q . D . G . ) » y Augusta Real 

Familia, c o n t i n ú a n eu esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de 
S. A. R. el Príncipe Alberto Víctor de In
glaterra, Duque de Clarence; 

S. M. la RKISA ( Q . D. G . ) , Recente del 

Reino, se hadignado disponer que la Corte 
vista de luto durante catorce días, mitad 
riguroso y mitad de alivio, debiendo em
pezar desde hoy. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p a r » reim-iiiur lato d e s g r a c i a * o e a s l o n o d s o 

p o r l a s I n u n d a c i o n e s 

Míi mero Posota8 

Suma anterior 3.669.270'06 

770 Exemo. Sr. Marqués de 
Portago, Dipuado á 
Cortes 128 

771 Clero de la diócesis de 
Madrid-Alcalá 813'85 

Ï7 i Recaudado en provin
cias en Jos días 12, 
13 y 14 del ac tua l . . 

3.670.208«91 

4.280'82 

S L ' * A 3.674.489 «73 

NOTA. Continúa abierta la subscrip-
fhenla Caja del Banco de España y en 
*«• Sucursales del mismo en provincias. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Montes 

CIRCULAR 

En cumplimiento á lo preceptuado 
en el Real decreto de 23 do Septiem
bre do 1881, prevengo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que remi
tan las oportunas propuestas de los apro
vechamientos de montes, que los Ayun
tamientos so propongan utilizar eu el 
próximo ano forestal de 1892 á 1893, de
biendo obrar dichas propuestas en la Sec
ción de Fomouto, antes del día 18 de F e 
brero, á fin de que el distrito forestal pue
da tener reunidos todos los datos al fina
lizar el reforido mes; en la inteligencia 
de que las propuestas que so remitan des
pués de ultimado el plazo que señala, q u e 

daran sin curso. 

Madrid 4 de Enero do 1892.=El Go
bernador, El Marqués de Viana. 

Sección de Fomento. —Aguas 

Habiendo solicitado de este Gobierno 
de provincia los Sres. D. Leopoldo y Don 
Juan Osollo y Pando, vecinos de Villarejo 
de Sal vanes, la concesión de 100 litros de 
agua por segundo de tiempo dol río Tajo, 
con destiuo al riego do una finca de su 
propiedad, denominada Ruenamesón, sita 
en término municipal de Villamanriquc 
de Tajo, se hace público por medio del 
presente anuncio, á fin de qno los que se 
consideren perjudicados con la concesión 
que se solicita, puedan presentar en el 
plazo de treinta días las reclamaciones que 
consideren convenientes. 

Madrid 13 de Enero de 1892.=E1 Go
bernador, El Marqués de Viana. 

IMPUTACIÓN PROVINCIAL 
Pliego de condiciones para contratar por 

medio de concurso público el arrenda
miento de la Plaza de Toros hasta el Do
mingo de Pasión exclusive de 1892. 

1.* El arrendamiento de la Plaza (fe 
Toros y dependencias de la misma será des
de el día en que se comunique la adjudi
cación definitiva del remate hasta el Do
mingo de Pasión exolusive de 1892. 

2 / Se admitirán las proposiciones que 
se presenten desde el día en que so publi
que esto anuncio en el ROLKTÍN OFICIAL 
y Diario hasta ocho días más tarde, r e 
servándose la .Diputación el derecho de 
aceptar la más ventajosa ó roohazarlas 
todas, si asi lo estimase conveuieut*. 

3 / Al siguiente día de comunioada la 
adjudicación definitiva del concurso, el 
contratista entregará en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad que se 
haya ofrecido por el mencionado arrenda
tario. 

4 . a En el acto del concurso se obser
varán todas las prescripciones del Real 
decreto do 4 de Enero de 1883, y el re
matante se sujetará á las mismas en todo 
aquello que no esté previsto en este pliego. 

8.* Para tomar parte en el concurso 
los licitadores presentarán sus proposicio
nes en papel del sollo 11.°, con arreglo al 
modelo que á continuación se inserta, 
acompañando su cédula personal y el 
documento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó eu la de 
esta Corporación, el 5 por 100 del importe 
do la proposición que presente, bien soa en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al tipo de la cotización 
oficial del día en que se constituya. 

6 / Si el rematante no satisfaciese la 
cantidad en que le haya sido adjudicado 
el arriendo en el día fijado en la condi
ción tercera, perderá desde luego el rofe-
rido depósito provisional. 

7." Durante el tiempo de este a r ren
damiento, el contratista no pondrá impedi
mento alguno á la ejecuoión de las obras 
qne la Diputación considero necesario lle
var á cabo, tanto interiores como exterio
res, en el edificio de la Piaza y en sus de-

' pendencias, cualquiera que sea su ciase é 
importancia. 

8 . a El arrendatario satisfará n > soló
los derechos establecidos ó que se establez
can sobre la carne de los toros, sino que 
también será do su cueuta el pago de todo 
impuosto, contribución ó anticipo de la 
clase que quiera, ingresando en la De
positaría de fondos provinciales el impor
te de la territorial y acreditando los d e 
más pagos de las contribuciones é impues
tos en las oficinas de ia Diputación. Si 
asi no lo hiciero, se descontará del depó
sito, el que deborá completar en el plazo 
de ocho d í a s . 

9 / El Domingo de Pasión de 1892, el 
contratista sacará do la Plaza el ganado, 
útiles y ofeotos de su portenencla. 

10. El contratista queda obligado ade
más en todo lo que no esté previsto en 
este pliego, á lo que disponga el Regla
mento de Conserjería, el de espectáculos 
públicos y á lo consignado ou el pliego de 
condiciones bajo el qae se verificó la su
basta que ha motivado la rescisióo del an
terior contrato, eu tanto y cuanto no se 
oponga á la naturaleza y forma del p re 
sente. 

11. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en la Secretaría de 
esta Corporación, plaza de Santiago, n ú 
mero 2, durante el plazo que se fija en la 
condición 2.* 

12. El remate no surtirá sus efectos 
hasta tanto que sea aprobado por la Exce
lentísima Dipotación ó Comisión pro
vincial. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. vecino de.., que habita e n . . , 
enterado del anuncio publicado en el DO
LÍ, TIN OFICIAL y Diario de Avisos, y del 
pliego de condiciones para ol conourso de 
arriendo de la Plaza do Toros y sus de
pendencias, desde el día en que se haga 
la adjudicación definitiva del remate has 
ta el Domingo de Pasión exclusivo de 
1892, se obliga á tomar en arrendamiento 
dicha Plaza, con estricta sujeción al r e 
ferido pliego, por la cautidad do... (en le 
tra). 

(Fecha y firma dol proponente.) 
Madrid 12 de Enoro de 1892. =»El Pre

sidente, C. Espina.—El Diputado Secreta
rio, Yánez. 



Sábado 16 de Enero de 1892 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

RELACIÓN demostrativa de las carpetas de intereses de inscripciones del 4 por 100 corres
pondientes al trimestre de 1.° de Enero de 1S92, remüiias á la Dirección general de 
la Deuda pública para su abono por el Banco de Esparta á los Apoderados de los Ayun
tamientos que á continuación se expresan y por los conceptos siguientes: 

Conceptos 

Propios. . . . 
ídem 

ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id« m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamientos 

Estremera 
Saeta Maria de la Ala

meda 
Villarejo de Sálvanos.. 
Morata de Tajuüa 
Villamantilla 
Carabaña 
Aldea de Freno 
Brea 
Fucntiduena do Tajo. . 
Chinchón 
Cclmenar de O r e j a . . . . 
Vaideiaguna 
Loa Saulos de la Hu

mosa 
Valdaraceto 
Redueüa 
Vatdepfélagos 
Somosierra 
Villar del Olmo 
Talamanca y Campo-

albillo 
Olmeda de la Cebolla.. 
Collado Mediano 
Dagaozo de Abajo . . . . 
Caneocia 
Ambite 
Venturada 
Bel monte do Tajo 
Torrejóo do A r d o z . . . . 
Dagauzo de A r r i b a . . . . 
El Vellón 
Cobeüa 
Orusco 
Pozuelo del Rey 
Tórrelo Iones 
Cauillas 
Pelayos 
Mejorada del Campo . . 
Campoalbillo 
Monteo de la S ier ra . . . 
Fresnedillas 
Villamauta 
Gargantilla 
Prádeua del R incón . . . 
La Minióla 
Pinilla de Buitrago 
Serranillos 
Chamar ti ti 
Camarina de Ealeruo-

las 
Barajas y la Alameda. 
Horlalcza 
Sevilla la Nueva 
Vedilla de San Antonio. 
Torres 
Colmenar Viejo 
Anchuelo 
Carabanohel Alto 
Cauillejas 
Osla.! n 
Mósloles 
Corpa 
Alameda del V a l l e . . . . 
La Acebeda 
Navas de Buitrago 
Val deolmos y A l a l -

pardo 
Cubas 
Arroyomo'iuos 
Casarrubuelos 
El Berrueco-. 
Paredes do Buitrago. . . 
La Scrua 
Cenicientos 
Buitrago 
Ajalvir 
Ribaleja la 
Lozoy uela 
Horcajo 
Alpedrete 
PozueU do las Torre*.. 
Robregordo 
Robledillo de la Ja rá . . 
Navaserrada 
Sau Martín d* la Voga. 
Bustarvi jo 

Apoderados 

D. José Mana Fernández. 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
D. Mariano Ariño. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo ¡ 
El mismo 
El mismo *. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo < 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Fernández Lorencini. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • • •« 
El mismo 
El mismo.. 
El mismo 
El mismo 

El ra 
E l m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
El m 
Ei m 
El m 
El m 
El m 

smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo., 
smo. 
smo. 
smo. 
smo. 
smo.. 
smo.. 

Ptas Cents 

812 40 1 

123 
i .902 97 

477 47 
399 29 
$13 99 
263 30 

13 86 
263 29 

3.088 88 
157 15 
157 24 

117 08 
186 39 
275 95 

76 63 
336 22 
340 57 

300 90 
434 51 
290 89 
207 48 
416 90 
414 15 
667 66 
513 74 
95 41 

1.473 58 
1.080 40 

871 72 
723 67 
621 86 
315 24 
116 90 

. 55 61 
233 62 

38 27 
177 39 

S3 27 
1.038 99 

101 72 
22 93 
10 93 
71 79 
45 95 

130 41 

154 27 
287 93 
375 71 
130 53 

69 72 
136 10 

5.353 04 
434 35 
328 28 
426 31 
181 01 
640 84 
440 75 
396 58 

15 39 
53 22 

719 53 
28 66 

165 43 
23 32 

208 88 
3 48 

16 54 
5 65 

2.423 47 
198 92 
348 43 
702 71 

71 10 
305 15 
545 86 
252 
124 
73 45 

1.421 04 
251 72 

13 
62 

Conceptos 

Propios 
Mem 

Id8m 
Mem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

.... 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
I iem 
\f'm 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Beneficencia 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 

Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 

Ayuntamientos 

Valdeavero 
Villanueva de la Ca

nadá 
Pinto 
Tielmes 
Villanueva del Pardi

llo 
Campo R"al 
Griñón 
Hoyo de Manzanares.. 
Cervera de Buitrago. . 
San Sebastián de los 

Reyes y F u e n t e e l 
Fresno 

Val verde 
Villaverde 
Villalvilla i los Hue

ros I 
Viilaconejos 
Basca fría 
Zarzalejo • 
Quijorna y Perales de 

Milla 
Pifiuécar y Gandullas. 
Torrejón de la Calzada. 
Serrada 
Valdilecha 
Sieteiglcsias 
Manjiróo 
Torremocba 
El Molar 
Chapinería 
Aloorcóu 
Parla 
Horcajuelo 
Cercedilla 
Perales de T a j u n a . . . . 
Villavieja 
Garganta 
Valdctorres 
Meco 
Valdemanco 
Val lecas 
Humanes 
Manzanares el R e a l . . . 
Colmenar del Arroyo.. 
Moraleja de Enmedio. . 
Fuente el Saz 
Valdemorillo 
Bobledo de Cháve la . . . 
Los Molimos 
Loeches 
Cadalso 
Guadarrama 
Pinilla del Valle 
Moralzarzal 
Oteruelo del V a l l e . . . . 
San Lorenso del Esco

rial 
Navalagamella 
Vicálvaro 
Navalafueute 
Torrelaguua 
Villanueva de Perales. 
San Agustín 
Villavicioaa de Odón. . 
Braojos 
Navulcarnero 
Collado Villalba 
Arganda 
Pozuelo de Ala rcón . . . 
Balres 
Brúñete 
Rozas de Puerto Real. . 
Tilulcia 
Torrejón de Velasco. . . 
Algcte 
Getafe 
Alcalá de Hena re s . . . . 
Ciem pozuelos 
Fuenlabrada 
Villarejo de Sal vanes. 
Los Santos de la Hu

mosa 
Valdaracote 
Morata de Tajuña 
Estremera , , 
Chinchón 
Colmenar de O r e j a . . . . 
Barajas 
Camarina de EsleTue-

las 
Serranillos 
Pozuelo del Roy 
Villamauta 
I aganzo de Arr iba . . . . 
Talamauca -

Apoderados 

D. José Fernández Lorencini 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

El mismo.. 
El mismo.. 
El mismo.. 
El mismo.. 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Elmismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El miemo 
El mismo 
D. Pedro López García 
D. Enrique Soto 
D- Alonso Beuito 
D. Gregorio García Ruiz 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Valentín Alvares. 
El mismo. 
El mismo. 

Cent, 

89 75 

, » 45 
1.075 ja 

281 31 

345 94 
707 55 
174 75 

• 569 92 
13 77 

330 41 
772 23 
387 20 

631 8t 
387 51 
199 lß 
349 32 

469 88 
35 37 
30 69 
14 25 

636 82 
»3 31 

546 56 
211 30 
927 ¿4 
225 20 
496 79 
784 48 

60 89 
276 10 
343 61 

95 39 
24 79 

291 27 
19 01 

134 06 
301 63 

66 82 
1.875 20 

852 86 
417 36 
913 

1.265 80 
987 46 
360 17 

1.241 38 
244 74 
372 88 
332 62 

20 69 
132 26 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
T). Valeutín Barbosa 
D. José López Polín 
El mismo 
D. José Mana García 
D Francisco González 
D. Ramón López 
D. Eduardo Sardinero 
D. Miguel Gil 
D. Emilio Domínguez 
D. Ramón López 
D. José Fernández Ynste 
D. Hipólito García 
d). Frauci.-co Molins 
D. Pablo Osorlo 
D. Juan Benavente 
D. Manuel Maruri 
D. Ramón Martínez , 
D. Pregorlo Pérez Cano 
D. José Maria Fernández 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Ariüo, 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

93 38 
1.747 91 

720 66 
265 66 
639 
303 71 

1.141 81 
469 82 

96 63 
624 93 
354 68 
484 70 

2.055 33 
465 79 
228 60 

84 33 
492 6t 
540 72 
148 88 
370 «4 

4.986 98 
3.895 59 

378 73 
410 63 

62 31 
10 76 
4 29 

25 73 
24 85 

162 90 
36 21 

40 68 
4 52 
6 75 

110 »4 
67 99 
31 8$ 



Sábado 16 de Enero de 1892 

Conceptos Ayuntamien tos Apoderados 

'erales d« Tajuña . . . . D José Fernández Lorenoim. . . 
fd,m . . . . Colmenar Viejo El mismo 
dem Meco El mismo 

S J S Anchóelo El mismo. 
í t m . . . . Campo Real El mismo. . . 
l * * m n '« El m a m o . . . 
i L n " - Rascafría El mismo. . . 
! ^ m " " . . El Molar El mismo. . . 
í d e m " . ' . ' . . Garganta El mismo. . . 

. . . Villaverde El mismo. . . 
\Zm '] Yillaconejos El mismo. . . 
ídem • • Torremocha El mismo. . . 
ídem . . . Corcedüia El mismo. . . 
í d e m ' . : : . . . A ja lv i r . . . . ^ El mismo. . . 
ídem P¡" 1 ° El mismo. . . 
j d e m Valiecas El mismo. . . 
j ¿ e m Parla El mismo. . . 

• • 
• . . . . » * . . . . . 

I d o m . . ^ . . Móatoles. 
j ¿ e m Faento el saz 
ídem Loecbes 
Idein Navalcarnero 
ídem Arganda 
ídem B r u ñ ó t e . . . . . . . 
ídem . - • Torrejon de Velasco. . . 
Ídem.'. ' . . . . Algete D. Pablo Osorio 
ídem . . . Torrelaguna D. Valentín Alvarez 
I i e m . ! . ! . . Vicálvaro El mismo 
ídem S a u Lorenzo del Esco

rial El mismo. 
ídem Getafe. 
ídem Alcalá 

El mismo 
D. Pedro Lopez Garcia . . . 
D. Gregorio Garcia Ruiz. 
D. Fraucisco Gonzalez.. , 
D. Eduardo Sardinoro . . . 
D. Ramon Lopez 
D. Francisco Molins.. . 

*••* D. Juan B e n a v e n t e . . 
, î e Henares D. Manuel Maruri 

D. Ramón Martíuez. Idem Ciempozuelos 
Instrucción 

publica.. Vülarojo do Sálvanos . 
Idem Chinchón 
Idem Morata de Tajuña. . 
Wem Los Santos de la Hu

ra031» El mismo 

Pías Cénts 

•23 21 
!86 09 

7 41 
8 60 

33 79 
20 91 

2 99 
6 84 
2 72 

29 97 
1 84 

16 43 
68 96 

6 22 
3 09 
3 06 

199 70 
146 90 
29 94 

14$ 03 
19 42 
36 46 
37 60 

14» 11 
11 88 

173 37 
28 S3 

440 19 
8 48 

9 Ahi 
116 40 

lo 69 
160 04 

D. José Maria Fernández 
El mismo 
El mismo 

Idem Valdepiciagos. 
M«n Daganzo do \ r r i b a . 
Idem Campo Real 
Idem Nuevo Bazlán 
Idem Mósloles 
Idem A n e l l ' i ein 
Idem Val lecas 
idem Valdetorr s. . 
Wem Fuente el Saz 
Idem 
Idem . . . . Idem 

D Mariano Ariño 
El mismo • 
D. José Fernández Loreucini, 
El mismo 
El mismo 
B¡ mismo 
El mismo 
El mismo « 
D. Podro Lópflz García 

Torr.daguna D. Valentía Alvareí 
Arganda 

7 
20 
19 

18 

54 
90 
13 

Lo 
82 
1 i 
19 

Titulcia D. Eduardo Sardinero 
D. Hipólito García 

6 
21 

105 86 
7 77 
2 44 

11 01 
1 11 
3 37 

40 00 
1 45 
9 62 

para conocimiento de Lo que se publica eu el BOLETÍN OFICIAL de esta proviacia 
los Ayuntamientos expresados. 

Madrid 1 2 d e E u , r o 1892.=V.° B . ' - E i Delegado de Hacienda. Modesto Ferná 
J Goozález.=El Interventor de Hacienda, Andrés de Gamboa ex 

B r a o j o s 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
contributiva para el año económico de 
1892 á 93, según previene el reglamento 
de 31) de Septiembre de 1885, loa contri
buyentes que hayan experimentado al te
ración en su riqueza, presentarán las re
laciones de alta y baja en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta el día pri
mero de Febrero próximo; transcurrido 
que sea dicho plazo, no se admitirá 
8una por justificada que sea. 

Braojos á 6 de Enero do 1892.=El Al 
*»ide, P. O., Juan Mactas, Secretario. 

nin-

C o l m e n a r <lo O r e j a 

tracto de los acuerdos municipales del 
ttes de Diciembre último. 

Dia 6 
Aprobada el acta de la antorlor, lo fue

ron también «i extracto de acuerdos del 
de Noviembre y la distribución de 

toados municipales de Diciembre al-

Se acordó conceder 100 pesetas á Ma

nuel Higueras, como préstamo de fondo 
del Pósito por un aSo, y moratoria por 
ocho años á Francisca García Ruiz, para 
devolver al establecimiento la mitad del 
préstamo 250 pesetas, previo iugreso en 
la actualidad de la otra mitad é inte
reses. 

Se designó al Oficial primero Enrique 
Rubio para que, como Comisionado del 
Ayuntamiento, presencie la entrega y 
sorteo de mozos en la zona militar nú 
mero 1. 

Extraordinaria del 8 
So ocupó el Ayuntamiento con la Juu-

ta pericial en la declaración de cuotas 
cobrables é incobrables por débitos de 
contribución territorial y cédulas perso
nales del año económico 1890 á 91, con 
vista de las relaciones presentadas por el 
Agente ejecutivo del partido de fecha 11 
y 10 de Noviembre respectivamente. 

Ordinaria del 13 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

que el *dia 8 se había encargado d é l a 
presidencia dol mismo el Alcalde D. Pe
dro Sánchez, por haber terminado en el 
día . ti la licenciado tres meses que 
le fué concedida, y de que en su conse
cuencia se habíau encargado de 8U3 res

pectivos distritos los dos Tenientes de Al* j 
caldo. 

Se concedió á préstamo á Pedro An
tonio Figueroa, por un ano de los fondos 
del Pósito, la suma de 100 pesetas 

Se aprobó la cuenta presentada por el 
cabo de Serenos por composturas de faro 
las, cristales y otros suplementos para el 
alumbrado público y se aoordó el pago de 
55 pesetas á que la misma asciende. 

Dia 20 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

la Real orden del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, concediendo autorización 
al Ayuntamiento para adquirir por ci pre
cio de tasac són, la casa que fué Panera 
del Pósito de esta villa, con destino á 
instalación de Escuelas y otros servicios 
municipales. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
gestione la adquisición en alquiler de un 
edificio apropiado para la instalación do 
la oficina telegráfica que se trata de crear 
en esta villa y para vivienda del em
pleado. 

Se acordó abonar 50 pesetas del ca
pítulo correspondiente al Oficial doSecre 
taha D. Enrique Rubio, como Indemni
zación de gastos de su viaje á Madrid, co
misionado por el Ayuntamiento para pre
senciar la entrega y sorteo de mozos del 
reemplazo de 1891. 

Dia 27 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

que por el Sr. Alcalde se había señalado 
para el día 30 de Diciembre la celebra 
clon de subastas por cuarta y última vez 
de los pastos y rozas de leñas del monte 
Pinar para que había sido facultado por 
la Superioridad. 

Se acordó el pago de 44 pesetas á que 
asciende la cuenta por gastos de recono* 
cimiento, conducción y enterramiento del 
cadáver de Guillermo Belinchón, hallado 
en extramuros dol pueblo el dia 18. 

Se acordó amillarar á nombre de 
Leoncio Mingo y Herezi, una viña de 184 
cepas en Bayouilla, con vista de la rela
ción correspondiente, acompañada de ex
pediente de información posesoria aproba
do por este Juzgado municipal en auto de 
22 de Agosto último. 

So acordó conceder moratoria por un 
año á Isidoro García y García, para devol
ver al Pósito al préstamo do 125 pesetas, 
previo pago de los intereses devengados y 
renovación de la obligación administrati
va de reintegro. 

Colmenar de Oreja i.° de Enero de 
1892.=K1 Secretario. P. 1., el Oficial pri
mero, Enrique Rubio. 

C u b a s 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento, de la r i 
queza de este distrito municipal, que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1892 á 93, se previene á los 
contribuyentes del mismo, que hayan su
frido variación en su riqueza, presenten 
las relaciones que lo acrediten eu esta 
Secretaria, duranto todo el mes actual, 
acompaña las de los títulos de propiedad 
que lo acrediten que justifiquen la trasla
ción de dominio y el pago de I03 corres 
pondientcs derechos á la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admití las como 
tampoco las que se presenten terminado 
dicho plazo. 

Cubas 3 do Enero de 1892.=E1 Alcal
de, Zacarías Martin Cre-po. 

H o r t a l e z a 
Próxima la época de formarse el apén

dice al amillaramiento de la riqueza, que 
ha de servir de base 4 la derrama de la 
contribución territorial del inmediato año 
económico de 1892-93, se invita á los con
tribuyentes de esto término que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
contributiva, presenten relaciones que lo 
justifiquen hasta el día 31 del actual mes, 
acompañando los correspondientes títulos 
de propiedad, evidentemente registrados 
y satisfechos los oportunos derechos á la 
Hacienda pública, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas las relaciones que se pre
senten. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Cani
llas, Barajas, Alcobcndas, Fuencarral y 
Ghamartin de la Rosa, se sirvan disponer 
se de publicidad á este anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Hortaleza 11 de Enero de 1892.=E1 
Alcaldo. Julián Morales. 

L a O l m e d a d o la . C e b o l l a -
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre, según está 
prevenido por el art. 109 de la ley Muni
cipal vigente. 

Sesión ordittaria de 3 de Octubre 
So aprobó el acta anterior. 
Se aprobó el extracto de sesiones dol 

trimestre anterior. 
Se dló lectura do los BOLETINES OFI

CIALES. 

Se dio cuenta de haberse hecho los 
pagos de las obligaciones que realiza esta 
Corporación. 

Se acordó la distribución de foudosdel 
mea de la fooha. 

Se dio cuenta de la relaoión presenta
da por el Recaudador de Contribuciones. 

Se acordó que se dé el estado balance 
y cuenta del trimestre anterior. 

Se dio cuenta de una instancia presen
tada por c! vecino de esta Bonifacio 
Machicado y Puebla, y acordaron con
cederle lo que solicita. 

Dia 10 de Octubre 
Se aprobó la anterior. 
So leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 17 
Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES. 
Se acordó la distribución de granos 

del Pósito. 

Dia 24 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES. 

Z>ía3/ 
Se dio lectura de la anterior 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICÍALES. 
Se dio ouenta de haberse abierto el 

pago de inscripciones del trimestre venci
do en 1.° de Octubre. 

Se acordó que se haga saber al pro
fesor de niños abra la escuela de adultos. 

Dia 7 de Noviembre 
Se aprobó el aota anterior. 
Se leyeron los BOLETINES. 
Se acordó la distribución de fondos 

del presente mes. 
Se dio cuenta que en este día da prin

cipio la recauiacióu <ie contribuciones 
del seguudo trimestre. 

Dia 14 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFÍCIALBS. 

y quedó 
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Se acordó qu»j por el Recaudador de 
municipales se ponga edioto prorrogando 
su cobranza. 

Dia 21 
Se dio cuenta de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta de una orden circular 

del Sr. administrador de Hacienda por la 
cual se reclaman 54 pesetas 30 cénti

mos; y 
Acordaron que por el Sr. Presidente 

se ordene al Agente D. Mariano Ariño que 
te entero si son ciertos dichos créditos. 

Dia 28 
Leída la anterior quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó que se fijen anuncios para 
la presentación de relaciones de altas y 
bajas, por término de treinta días, para la 
formación del apéndice al amular a

mlento. 
Dia 5 de Diciembre 

Se dio lectura de la anterior y que

dó aprobada. 
Se dio cuenta do los BOLETINES OFICIA 

LES. 
Se acordó nombrar Comisionado para 

hacer la entrega de quintos ei dia 12 y 
presenciar el sorteo el 13 del presente 
mes, al Sr. Alcalde Presidente D. Gui

llermo Oter, y que se le abonen las es

tancias que le cause su comisión 
Dia 12 

Se dio cuenta del acta anterior y que 
dó aprobada. 

So dio lectura de los BOLETINES OFI

C I A L E S . 

Dia 19 
Se aprobó el acta anterior. 
So leyeron los BOLETINES. 
Se dio cuenta de haberse pagado lo 

que corresponde al trimestre segundo de 
las obligaciones de la Corporación. 

Se aoordó nombrar la Comisión para 
la rectificación del padrón do vecindad 
en los últimos días del mes. 

Se acordó que los exámenes de niños 
sean el dia 22 del corriente. 

Día 26 
Se leyó la anterior, y quedó apro

bada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
Se acordó que se remita certificación 

de la diligencia do remate del peso y me 
dida. 

Se dio cuenta del oficio orden del Se

ñor Administrador de Contribuciones, so

bra descubiertos de cédulas personales, y 
acordaron que estando solventados dichos 
descubiertos, se presenten las cartas de 
pago para que se subsane dicha reclama

ción. 
Sesión extraordinaria del 31 

Se dio lectura del acta anterior y que

dó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el abono del 10 por 100 de 

pesas y medidas del primero y segundo 
trimestre. 

Se acordó que se forme el balance de 
fondos en este dia. 

Se acordó que se abonen cuantas can

tidades resulten sin pagar pertenecientes 
al actual mes. 

Se acordó que en el dia de mañana 
asista la Corporación á sesión extraor

dinaria sin necesidad de aviso. 
La Olmeda de la Cebolla 1.° de Enero 

de 1892.=V.° B.°=El Alcalde, Guiller

mo Otnr .=El Secretario, Mariano Mar

tínez Merino. 

S o m o a i e r r a 
La cuarta subasta para arrendar los 

pastos de la dehesa Majafrades de los 
Propios de esta villa, tendrá lugar el dia 
20 del actual, á las dos de su mañana en 
la Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en el 
acto, siendo el tipo para la subasta el de 
250 pesetas. 

Somos ierra 11 de Enero de 1892. = E 1 
Alcalde, Santiago Alvares. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias d e lo cr imina l 

PALENCIA 
D. Marcial Polo Balgoma, Presidente 

de la Audiencia de lo criminal de Pa

tencia. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Alonso Corrales, 
de diez y ocho años de edad, soltero, hijo 
de José y de Teresa, natural y vecino de 
Madrid, callo de las Minas, núm. 6, de

pendiente del establecimiento de vinos 
de Julianala Zurica, cuyas señas son: 
peso 50 kilos, estatura 1'600 milímetros, 
dimensiones do las manos 180 milímetros 
de longitud por 80 de anchas, pies 240 
por 80, pelo rojo, color blanco, pupilas 
negras, con uua borruga ea la nariz iz

quierda, para que en el término de diez 
días comparezca ante esta Audienoia á 
responder de los oargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por hurto . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
oaplura de dicho individuo, poniéndolo 
á disposición de esta Audiencia en la car 
cel de esta cap'tal. 

Dado en Palenoia á 8 de Enero de 
1892.=Marcial Polo. 

Juzgado* do pr imera ins tanc ia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Maroto y Alvarez, Juez do instruc

ción del distrito del Norte de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en ias diligencias 
que instruye para dar cumplimiento á 
uua carta orden de la Superioridad, se 
cita y llama por medio de este edicto, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, á Manuel 
Rivas Rodríguez y Juan Fernández, que 
han vivido en la calle de las Minas, 18, y 
Velarde, 5, respectivamente, y ouyos ac

tuales domicilios y paraderos se ignoran, 
para que ol dia 27 del actual y hora de 
la una de su tarde, comparezcan ante 
S. E. la Sala de lo criminal, Sec

ción 3 . a , de la Audiencia de este territo

rio, sita en la planta baja del Palacio de 
Justicia, á declarar como testigos en el 
juicio eral de la causa instruida contra 
Manuel Fernández Se ¡jo, por lesiones; 
apercibidos que de no comparecer les pa

rará el perjuicio que hubiere lugar. 
Madrid 7 de Enero de 1 8 9 2 . = V . 0 B . ° = 

El Sr. Juez, Maroto.=El Secretario, Ful

gencio Muzas. 

ALCALÁ. DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldauesi. 

Juez de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente edicto hago saber que 
en diligencias sobre exacción de costas 
impuestas por la Audiencia territorial de 
Madrid á Doña María Alcobendas y Te

rreros, en apelación de la sentencia dic

tada por este Juzgado, en tercería de do

minio, que aquella interpuso a bienes em

bargados á su hermano D. Mariano por 
D. José María Zabaln. han sido embarga

das y so sacan á pública y judicial subas

ta las lincas siguientes: 
Pus. C¿nU. 

Una tierra sita en término de 
esta ciudad en la senda de 
la Peña de la Zarza, de caber 
12 fanegas: que linda Sa
liente dicha senda; al Norte 
Juan do Dios San Antonio; 
Mediodía Juan Antonio Ro
sado, y Poniente Félix Eche
varría; la cual ha sido tasa
da por el perito D. Lorenzo 
Máchica.lo en la cantidad de 
ochocientas pesetas 800 

Y otra tierra en dicho término, 
en el Arroyo de Camarmilla, 
de 2 fanegas y 4 celemines: 
que linda Norte D. Miguel 
Olaeta; Mediodía y Saliente 
Mariano Guillen, y Ponien
te senda de Camarma; la 
cual ha sido tasada por el 
mismo perito en la cantidad 
de cuatrocientas ochenta y 
sicto pesetas cincuenta cén
timos 487*50 

TOTAL 1.287*50 

Para la indicada subasta de las expre

sadas fincas, so señala en providencia do 
este día el 30 del próximo venidero Ene

ro, á las diez de su mañana, en la sala 
audiencia de esto Juzgado; con las adver

tencias de que no so admitirán posturas 
quo no cubran las dos terceras partes de 
la tasaoióu; que para tomar parte en la 
subasta ha de depositarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 do aquella, y que 
los antecedentes relativos á la titulación 
de las fincas so encontrarán de manifiesto 
en la Escribanía del infrascripto actuario 
para que puedan examinarlos los que 
deseen lomar parte en la subasta. 

Dado en Aloalá de l lenares á 22 do 
Diciembre de 1891.=Espuues .=Ante mi, 
Juan Fernández Ballesteros. 

Juzgados munioipalo8 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Francisco Monedero López, Juez 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita, llama y em

plaza á Severino Alonso Alvarez, natu

ral de Cerveira, provincia de Orense, de 
veintidós años de edad, soltero, residente 
que ha sido en esta ciudad, y á Juan Pé

rez, residente que era en esta ciudad, y 
cuyo actual paradero de los mismos se 
ignora, para que el dia 22 do los corrien

tes y hora de las once de su mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, com

parezcan á la celebración del juicio de 
fallas que se sigue contra Casto Moya Ba

rrios y Raimundo Rubio, por lesiones al 
Severino Alonso; apercibidos que de no 
comparecer en el dia y hora señalados, se 
oeicbrará el juicio en su rebeldía y les 
parará el perjocio que baya lugar. 

Dado en Aloalá de Henares á 8 do 
Enero de 1892.=Francisco Monedero Ló

pez.=Por su mandado. Agustín García. 

MAJADAHONDA 
D. Isidro Labrandero y Magdaleuo, 

Juez municipal de esto pueblo de Majada

honda en la provincia de Madrid. 
Hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría dol que refrenda, se 
siguen aulos de juicio verbal civil, incoa, 
dos á instancia do D. Victorio Salcedo 
Sánchez contra D. Ceferino Hernández 
González, do esta vecindad, sobre pago de 
pesetas, en los cuales y para pago de cos

tas causadas y que se causaren, so ha 
embargado al primero, en el término ju

risdiccional de Herradón do Piuares, par

tido judicial do Cebroros, provincia de 
Avila, ol inmueble siguiente: 

Un prado cercado de pared de piedra, 
al sitio denominado Sancha, carretera 
de dicha jurisdicción, y de ámbito un 
peón de siega, lindando a! N.. S. y E. con 
cerros (ilegible) concejiles y O. con calleja 
ó paso público, el cual pone por compra 
en documento privado á su convecino 
(ya difunto) Fclix Sánchez, careciendo de 
titulo ó escritura pública hasta la presen

t e , cuyo inmueble ha sido evaluado en la 
cantidad de 250 poseías; la primera su

basta del mismo será doble y simultánea 
en este Juzgado municipal y en el de 
Herradón de Pinaros (Avila), la cual t e n 

drá lugar el día 31 de los corrientes, do 
nueve á diez de su mañana, en las respec

tivas Audiencias de dichos Juzgados; ad

viniéndose que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos torceras partes de 
la tasación. 

Dado en Májadahonda á 9 de Enero 
de 1892.=Isidro Labraudero .=P. S. M., 
Marcelino Merino, Secretario. 
= = = = = = = = = = = 
Dirección general de la Deuda pública 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expodido por la suprimida Di
rección de la Caja do Depósitos on 6 de 
Noviembre de 1876, con los números 
118.517 do entrada y 27.872 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 
17.500 pesetas nominales en títulos del 
3 por 100 interior, constituido por D. En
rique Cerda y Rico para garantir el car
go do Procurador de Monovar (Alicante), 
se previene á la persoua en cuyo poder se 
hallo que lo presonte en esta Dirección 
general, callo de Torija, núm. 14; en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Diario y BO
LETÍN oficíalos de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispues
to en el arl. 24 del reglamento. 

Madrid 13 do Junio de 1889.=E1 Di
rector general, Emilio S. Pastor. 58 

ANUNCIOS 
AYUNTAMIENTOS 

D. José Fernández Loreucini, Apode

rado de varios pueblos eu esta provin

cia, tiene el honor de participar á los se

ñores Alcaldes que representa, haber rea

lizado los intereses del 80 por 100 de Pro

pios, procedentes de inscripciones y res

guardos do la Caja general de Depósitos, 
venoimieuto de 1.° do Enero de 1892. 

Y con el fin de haotrles entrega de 1M 
cartas de pago, recibos y comprobante** 
más el saldo que resulte á su favor, espe* 
ro se sirvan pasar á mi domicilio, Vene* 
ras, 7, primero derecha. 

Madrid 16 de Eoero de 1892. 

MADRJD: №92.— Ese. Tipog. del Hoapk*0 


